FFAA: ámbito espacial y jurisdicción.

Definiciones.

Previo a entrar en el tema que nos ocupa, que comprende el estudio de los artículos 32 a 37 de la ley 14.157 de 21 de febrero de 1974, definiremos algunos términos utilizados en ellos, según el Diccionario de Derecho Usual de G. Cabanellas, Editorial Heliasta, Bs.As., marzo 1972. 

De todas las acepciones que proporciona dicho diccionario elegimos las que tienen relación con el tema a que refiere la mencionada normativa.

ATRIBUIR: Señalar, fijar, asignar algo como competencia de otro. 

ATRIBUCIÓN: Acción de atribuir/Imputación, cargo/Facultad, potestad concedida por disposición legal o inherente a determinado cargo/Suele emplearse la voz en plural (arrogación de atribuciones judiciales, usurpación de atribuciones).

ATRIBUIR JURISDICCIÓN: Extender la competencia de un juez, dándole un poder que no tiene por el título de su institución. 

COMETIDO: Comisión, encargo, representación./Facultad, incumbencia, atribución.

COMPETENCIA: Atribución, potestad, incumbencia./Capacidad para conocer una autoridad sobre una materia o asunto./ Derecho para actuar. 

Para Capitant en Diccionario Jurídico,Ed.Depalma Bs.As. 1981: Aptitud de una autoridad pública para otorgar actos jurídicos. Con este sentido amplio se puede hablar de la competencia de un prefecto, alcalde o rector de academia, tanto como de la competencia de un tribunal o corte.

COMPETENCIA DE JURISDICCIÓN: Contienda suscitada entre dos jueces, tribunales o autoridades, respecto al conocimiento y decisión de un negocio, judicial o administrativo.

FACULTAD:  En significados mas puramente jurídicos: derecho subjetivo, poder, potestad./Atribuciones./Opción./ Licencia o permiso.

FUNCIÓN: Atribuciones./Cometido, obligaciones./Finalidad.

JURISDICCIÓN: Genéricamente, autoridad, potestad, dominio, poder./Conjunto de atribuciones que corresponden en una materia y en cierta esfera territorial./Poder para gobernar o aplicar las leyes./La potestad de conocer y fallar en asuntos civiles, criminales o de otra naturaleza, según las disposiciones legales o el arbitrio concedido./Territorio en que un juez o tribunal ejerce su autoridad./Término de una provincia, distrito, municipio, barrio, etc./

La palabra jurisdicción se forma de jus y de dicere, aplicar o declarar el derecho, por lo que se dice, jurisdictio o jure dicendo. A toda jurisdicción va agregado el mando o el imperio, con objeto de que tengan cumplido efecto sus prescripciones; pues sin él serían únicamente fórmulas o disposiciones vanas y sin eficacia las determinaciones de la justicia. Por lo tanto, por imperio sé entiende la potestad o parte de fuerza pública necesaria para asegurar la ejecución de las decisiones y mandatos de la justicia.

Consideraciones

Analizando el artículo 32 de ley citada podemos apreciar que refiere a competencia del Ministerio de Defensa y esa competencia se divide en tres definidas jurisdicciones. 

En los artículos 33, 34 y 35 la ley refiere a jurisdicción del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, respectivamente.

Finalmente el artículo 37 establece que “En los casos de organización de Comandos conjuntos, el Mando Superior determinará su jurisdicción.”

A la luz del artículo 174 de la Constitución de la República entendemos que el Ministerio de Defensa Nacional tiene las “atribuciones y competencias en razón de materia” en todo el territorio nacional, entendiendo por territorio el ámbito espacial del Estado.  Por esa razón, consideramos conveniente que se elimine la referencia  a las tres definidas jurisdicciones. 

Por otra parte, la palabra jurisdicción en su acepción más común –que nosotros no repetimos en este trabajo porque sería muy exhaustivo- tiene por su origen y raíz -jus y de dicere, aplicar o declarar el derecho, por lo que se dice, jurisdictio o jure dicendo- una acepción más relacionada con los jueces que dicen y aplican el derecho que con los demás funcionarios públicos. En consecuencia, y según nuestra opinión eliminaríamos la palabra jurisdicción de los artículos 33, 34 y 35. También propiciamos la eliminación de esta palabra del artículo 37, no sólo por esa razón sino porque las atribuciones o cometidos “de organización de Comandos conjuntos” deberían provenir del Ministerio de Defensa Nacional y de la Ley de Defensa en la que se está trabajando.

Si bien la Constitución de la República utiliza los términos “funciones” (arts.206, 210, 230, 240, 251, 262, 265, 266, 268, 273, 274) y “facultades” (arts. 185 y 322) indistintamente para referirse a órganos, organismos, poderes del Estado y a personas, propiciamos que se utilicen esas denominaciones cuando se refieran a funcionarios o personas, ello en atención a la definición de funcionario público por el que se considera a toda persona que desempeña una función o servicio, por lo general público.  La Academia, se inclina resueltamente a la equiparación de funcionario con empleado público. Por ello existiría una redundancia en decir: funcionario público, pues la palabra funcionario implicaría la de empleado público. Y las denominaciones de atribuciones, competencias y cometidos (arts.174,209,210,230,241,244,262,273,279,280,288) cuando la ley se refiera a órganos y organismos, según cada situación.
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